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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210061100. 

  
 

Por ser procedente se reconoce personería jurídica al abogado Oliver 

Ortega Rico, como apoderado judicial de la parte ejecutada, para los efectos 

y conforme el poder allegado (archivos 009 y 010 del cuaderno principal), 

razón por la cual, el Despacho a las voces del inciso 2° del artículo 301 del 

C. G. del P., la tiene notificado por conducta concluyente al extremo 

demandado, a partir de la notificación por estado del presente auto. 

 

Secretaría remita al apoderado judicial aquí reconocido, copia digital 

integra de las diligencias, contándole el término para contestar la demanda, 

a partir del día siguiente a la remisión del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 36, hoy 19 de abril de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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